
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 76001-31-05-015-2016-00453-01 
DEMANDANTE: LIBANED MORENO GONZÁLEZ y OTRA 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 196 
 

Le corresponde a la Sala, resolver sobre la procedencia del recurso de 

casación interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada 
PORVENIR S.A., contra la Sentencia No. 110 del 31 de julio de 2020, 

proferida por esta Sala Laboral, recurso radicado el 26 de agosto de 2020. 
 

CONSIDERACIONES 

 
Sería del caso establecer el interés jurídico económico para recurrir en 
casación de la parte demandada, sino fuera porque se observa que la 

interposición del recurso se encuentra extemporáneo.  
 

Al respecto, el artículo 88 del CPTSS señala el plazo para interponer el 
recurso de casación, el cual dispone que «…podrá interponerse dentro de los 

quince (15) días siguientes a la notificación de la sentencia de segunda instancia».  

 
En el presente caso, se advierte que mediante Auto 183 del 21 de julio de 
2020, publicado en Estado del día 23 del mismo mes y año, se admitió los 

recursos de apelación interpuestos por las partes en contra de la sentencia 
proferida en primera instancia, del mismo modo, y dando aplicación a lo 

dispuesto en el art. 15 del Decreto 806 de 2020, se ordenó correr traslado 
común por el término de cinco días a los apelantes, y se informó que: “La 

sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de la Rama Judicial 
en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-
sala-laboraldel-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 
completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 
publicación”. 
 

En efecto, la sentencia fue emitida el 31 de julio de 2020, y publicada en la 
misma fecha, por ende, los quince (15) días hábiles posteriores se cuentan 

al 25 de agosto de 2020, pero solo hasta el día siguiente, es decir, el 26 de 
agosto de 2020, fue radicado la interposición del recurso de casación, en 

consecuencia se negará la concesión del recurso por extemporáneo.  
 
En razón y mérito de lo expuesto, la Sala Primera Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la demandada PORVENIR S.A. 



 

SEGUNDO: En firme esta providencia, DEVUELVÁSE el expediente al 
juzgado de origen.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Los Magistrados,  

 
 

 

 
GERMÁN DARÍO GÓEZ VINASCO 

 

 
 

 
 
 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA   
 

 
 
 

 
 
 

 
MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 
 

 

 

 


